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nosot uctótv N" fl /2,024.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES,
AL zERSoNAL coNTRATADo DEL INSTrruro pARAGuAyo DE rrcNoloei¿
AGRARIA (I?TA), CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2.024.

VISTO:

Asunción,30de enero de 2.024.-

El Memorando DAPE No 14 12.024, presentado en fecha 30 de enero de
2.024, por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual remite
pedido de Resolución de Autorización para el pago del OG 145 -
Honorarios Profesionales, en concepto de Bonificaciones y Gratificaciones
al Personal Contratado del IPTA, correspondiente al mes de enero de
2.024, F.F.10 y F.F.30, para su verificación y de corresponder remitir para
la emisión de la Resolución, (Expte. l|rlBl l3-792-2024),y;

Que, por Resolución IPTA N' 5512024, de fecha 2910112.024, se
reglamentó el pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios
permanentes, comisionados y contratados del IPTA, paru el Ejercicio
Fiscal 2.024.

Qae, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas - IPTA, por
Providencia DGDP N" 4812024, de fecha 30 de enero del año en curso,
remite a la Dirección de Asesoría Jurídica, para su parecer jurídico, y de
ser favorable a Ia DGAF, a fin de proseguir con los trámites paru la
emisión de la Resolución correspondiente.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Providencia DAJ N" 3712024
de fecha 3010112024, remite el expediente a la Dirección General de
Administración y Finanzas (DGAF), a efectos de proseguir con los
trámites administrativos, salvo mejor parecer de la maxima autoridad.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por
Providencia de fecha 30 de enero del año en curso, remite el expediente de

POR TANTO:

referencia a la Dirección de Secretaría General, para la emisión de la
Resolución correspondiente.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10,.

del I

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOSú¿ ¿en qRrA (I?TA)

N^ESAELVE:
Art[culo 7o.- AUTORTZAR, el pago del oG - 145 Honorarios profesionales,

Bonificaciones y Gratificaciones al Personal
correspondiente al mes de enero de 2,024, F.F.l0 y F.F.30, de

integrante

Artículo 2o,- COMUNICAI?, a quienes conespofdá

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax: *SSS Zt 586 136
oficina de Gestión: Avenida Aviadores det chaco esquina Tte. Rocholl - Edif¡cio KUARAHY

wwwiota,oov.ov. presidencia@ipta.gov. py

Anexo de 01 (una) páginas, que .fo..HRd,§gS.:Resolución 
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